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ORDEN de 11 de m.arzo de 1971 par la que se
declara la disciplina mas analí1gaa la. de «Electr&
nica» de las Facultades de. Ciencias, a los electos
que se indican, la de «Electricidad. 'V Magnetísl1w»
de la misma Facultad.

TImo. Sr.: A efectos de lo prcveni.do al. el número S€gundo
del articulo quinto de la 'Ley de 24 deabrU dé 1958,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por
el Consejo N~l'cional de Educación, ha resuelto. declarar asigna
tura. más anaIoga a la de ,«Electrónica» 4e las Facultades de
Ciencias la de «Electricidad y Magnetismo)} de la misma Fa.
cultad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflOR,
Madrid, 11 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 11 de marzo de 1971 por lit que se
convoca al turno de oPDsicion la catedra de «tfido~

ria de la Farmacia y Legislación farmacéutica u de
la UnivfTsidad de Granada.

Urno. Sr.: Vacante la catedra de «Histol"ia de la Farmacia
y Legislación farmacéutica}) de la l'''acult+td de Farmacla de
la Universidad de Granacta yde acuerdo con los preceptos
contenídos en el Decreto 1411/1963, de 27 de jU¡ÜO, por el Que
se aprueba el Reglamento General para ingreso en la Adminis
tración Pública, y a propuesta del Rectorado,

Este MinisterIo, previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anunciar la inencionada cátedra para su
provisión al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a. la misma, deherún reunir
los requisitos que se exigen en las normas, de convoca.toria,
publicados.en la Orden de 15 de marzo del atio 196~ (({Boletin
Oficial del Estado» del. 26), por la que se c(m'Voca a oposición
la cátedra de «Filologia. románica» de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad. de La Laguna.; dcbiendodírigir
la solicitud y dOcUrrientación c01npl1~meniarli~ eil la forma _que
se expresa en dichas normas a la DlreCclórtGt~neralde ümvt;!
dades e Investigación dentro del plazo de treinta días húbih~s

a contar del siguiente al de la publicación de esta Otden en
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo 9 V. l. para su conocimiento y e:l'ed.os.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Lniversida.dps e Investigación,

ORDEN lte 11 de marzo ele 1971 'por la que .se
nombra el Tribunal Que ha de juzgar el conelina-
oposicién a la plaza. de PI,ojesor agregado- de «Et
nología e identi!tcadon» de la Faeultad de. Veterina
ria de Cardaba de la Vniverstd,ad de Sevilla.

limo. Sr.: De confon'nidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 19t}f),

Este Mimsterio ha resuelto nOmhl'ar el TrinunaJ. qu.? ha de
juzgar el concurso-úposiClón anunciado por orden de 5 dé. marzo
de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado}; del 21 de abNl) pro'a la
provisió~ en propi.e.:tad. ~e la plaza de Profesor agregado de
«Etnologla e IdentlflcaclOn» de la Facultad de VeterInaria de
Córdoba de la Universidad de Sevilla, que estara cons~ituido
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo seflor don Manuel Medina Blanco.
Vocales; Don Rafuel Sarar;ú. Ortiz, don Francisco Puchal

y Más, don Alfonso Vera y Vega y don Rafael Martín Roldan,
Catedráticos de la Universidad de Madrid el primero yel cuarto,
de la de Sevilla (Córdoba) el tercer-o y en situación de excedente
el segundo.

Presidente suplente: Excelentísimo sellor don Francisl.'O
J. Castejón Calderón.

Vocales suplentes: Don Isaías Zarazaga.:aurillo don Carlos
Luis de Cuenca. y González...OCampo, don Manuel p¿'re~ Cuesta
y don Nardso LUisM1lrillo Ferrol, Catedrátlcos de la Univ&
sidad de Zaragoza el primero yel cuarto. de la de Madrid
el segundo y de la de Sevilla (Córdoba) el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados flli el orden
que señala el nUmero primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. I. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho,.; años,
Madrid, 11 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Dma. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 1% de JnaTZO de 1971 f)OT la que se
nombra el Tribunal que ha de. juzgar las oposiciones
a la cátedra de «Genéttca» de la Facultad de Cien,.
cias de la Untversídad de oviedo.

Ilmo. 8:".: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de :>epticmore de 1951, 11 de ener-o de 1952. 27 de septiembre
de- 1982, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones
complementarHi5,

Este Minist.erio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar las opOSICiones anunC·if,das para la provisión de la- cá
tedra de «Genética}) de la FacUltad de Ciencias de la Universidad
de Oviedo; convocadas por Orden de 24 de junio de 1970 (<<Be
letín Oficial del Estado» del 11 de agosto), que estará oons-.
tituido en la siguiente fOrma:

President.e: Excelentísimo sei!or don Arturo Caballero L6pez.
Vocale~· De designación automaUca.; don Antonio Prevosti

Pelegríu. don Enrique Sánchez-Monge ParelIada y don Amadeo
Safludo pii.lazuelos, Catedráticos de las Universidades de Bar..
celona, Madrid y Oranada,respectivamellte; de libre elección
entre la terrul propuesta por el Consejo NaciOnal de EdUcae16n,
don Diego Jordano Barea, Catedrático de la Universidad de
Sevilla.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Salustio Al"
varado Ferilúndez.

Vocales suplentes: De designación automática. don Floren..
cio Bustinza Laehtondo, don Luis Val1Illitjana Rovira y don Eu..
genio Ortizde Vega, Catedráticos dela$ Universidades de Madrid
y Barcelona, los dos primeros, respectivamente, y ensitua.ciótl
de excedencia activa,el tercero; de libre elección entre 1& terna
propuesta por el Consejo Nacional de Educación, don Francisco
García Olr:iledo, Catedratico de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieras Agrónomos de Madrid.

Lo dig{l a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.l. mnchos años,
Madrid, 12 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

llnw. Sr. Director gener¡t.l de Universidades e Investigación.

ORDEN de 12 de mar2.0 d-e 1971 por la que se
anl1ncian a coneurso..{)posícf.ón plazas de profesores
agregados en la Facultad de Ciencias de las Un;"
venUtades que se indican.

I1mo. Sr" Vacantes en la Facultad de Ciencias de las Un1
versidOO€R que se indiean las plazas de Profesor agregado que
asimismo se mi'ncionan:

{(Botánicf')} (Granada)
«Quiin~'C-a orgánica» (Granada),
({Quirnica técnica» (Granada).
"Paleon.tologia}) (Granada),
{{Terrnología y mecánica estadística» (Valencia).

Este Ministerio, de conformidad con. la propuesta. del Deca.
U8.to y !i;e-ctQrado respectlvos y previo mforme de 1& Comisión
Superior de Personal, ha resuelto. anunciar las mencionadas
plazas para su provisión aconcurso-oposiclón, en turno libre.

Los aspjrantes, para ser admitidOS al mismo, deberán reunir
los requisitos Que se exigen en las nornas de convocatoria.
que se publiquen por esa Dirección General de Universidades
e rnv(~sth{~eión, rigtéüdoseel conCUl"SO-'oposicián por loS precep
tos legales que en las mi'smas se .señalán.

Lo digo a V. l. para .$U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 12 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr> Dil'fctor gener91 de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cUlHplimiento de lo dIspuesto ~ Orden de esta fecha.
por la ql,e :;e convocan para su proVlslon a concurso-oposición
en ·turno libre las plazas de Profesor agregado de la Facultad
de Cienc~as de las universidades que se indican,

Esta Dirección General hace púbUcas las normas por las
que se ha:b:ra de regir el mencIonado concur$O.()posIción y que
son las siguientes:

1, Narmas generales

1,ll> Ei concurso oposición se. regirá por 10 establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 1'1 de julio,
sobre estructura de las Facultades universItarias y su profeso
rada; Reglamento g.eneraJ. para ingreso en la. Administración
Pública, aprobado pOr. Decreto .1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 2'1 de julIO, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966. sobre constitución c;le .1os Tribuna~ en los concurSOS
oposiciones a plazas <le Profesores agregados y Decreto de 1&


